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	Tema 

	Registro de obras inconclusas, término para registrar, liquidación judicial 

	CRM 

	46070 

	Problema(s) jurídico(s) 

	“¿Cuál es el concepto de la Agencia, frente al término de liquidación contractual por el cual una obra puede definirse como inconclusa?; ¿En los casos en los que existe proceso de controversias contractuales, en los que se tiene como pretensión la liquidación del contrato, el término que contempla la norma se debe contabilizar a partir de la liquidación judicial?;¿El concepto de obra inconclusa se aplica únicamente a los contratos derivados relacionados con obra e interventoría, o también puede aplicarse a los convenios de cooperación?”. 

	Análisis jurídico 

	Obras Civiles Inconclusas y Liquidación, según la Ley 2020 de 2020, una obra civil se considera inconclusa si, un año después del vencimiento del término de liquidación contractual, no ha cumplido su propósito. En contratos regidos por derecho privado (como los de la entidad solicitante), este término se cuenta desde lo pactado en el contrato o en el manual, no desde la Ley 1150 de 2007, la cual no aplica. En caso de que no se logre una liquidación bilateral y se deba acudir a la judicial, el proceso judicial no amplía el “término de liquidación contractual”, pero el término para acudir a la vía judicial es de 2 años conforme al artículo 164 del CPACA. 
 
Sobre los contratos que dan lugar a registro de obras inconclusas, la Ley 2020 aplica principalmente a contratos de obra según el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. También se incluye a contratos de consultoría, interventoría y servicios relacionados directamente con la ejecución del proyecto, los cuales deben ser incluidos en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas. 

	Respuesta 

	En contratos regidos por derecho privado, la liquidación no es obligatoria por ley, pero puede pactarse. Si no se logra, se puede acudir a la liquidación judicial, y una vez vence el plazo para presentarla, inicia el cómputo del año previsto en la Ley 2020 de 2020 para considerar la obra como inconclusa. Liquidación judicial y cómputo del plazo: 
La existencia de un proceso judicial no amplía el “término de liquidación contractual”. El plazo de un año debe contarse desde el vencimiento del término para la liquidación bilateral o judicial, no desde la sentencia. Aplicación del concepto de obra inconclusa: La Ley 2020 aplica a contratos de obra, consultoría, interventoría y servicios relacionados directamente con la ejecución de proyectos. 

No aplica a convenios de cooperación ni otros contratos ajenos a la ejecución directa de obras civiles. 
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